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1D7EITÜHOU' OrlOlAL, 

Las leyes, órdenes j anuncio* que hayan tic injertarse en ' 
;OÜ BOLCTIRES O F I C I A L E S se han de mandar al Jefe Político 
respectivo, por cuyo conducto se pasarán á los Editores de 
los mencionados periódicos. J 

(Hel ¿rden de 6 de Abni de 1839.) 

S e p u b l i c a t o d o s loa <ll:*«*. e x c e p t o l o a d o m i n g o s » 
PRECIO-» DE SCSCIUCIOS .—En e s u capital, llevado á domicilio, 2'50 pesetas men

suales anticipadas; fuera de ella 3'ó0 al mes; 9 el trimestre; 18 el semestre, y 
2S'50 por un año—Se admiten suscrklones en Madrid, en la Administración del 
Botaría, plaza de Santiago, 2.—Fuera de eslacapital. directamente por m^dio de car
is á la Administración, con inclusión del importe del tiempo de abono en sellos.—Un 
número suelto, 50 céntimos de peseia. 

ADVIBTBIOIA BDITOilAI.. 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las que 
sean á instancia de parte no pobre, se insertarán oficialmente; 
asimismo cualquier anuncio concerniente al s?rvirio nacional 
que dimane de las mismas; pero los de interés particular 
pagarán 50 céntimos-de peseU por cada linea de lm»rcion. 

HJNI3TERI0 DE LA. GOBERNACIÓN . 

Circuí &k — 

l ía vista dé) ías consultas elevadas á 
«ato Ministerio por algunos G:>bernarlo-
res haciendo presento la necesidad de 
quo se nombren Vocales suplentes do las 
Comisiones provinciales, y con el fin de 
evitar la reproducción de hechos como c| 
ocurrido recientemente en la provino 1 

le Huesca, cuya Comisión quedó reJuoi . 
da á un sólo iudividuo, paralizándose el 
despacho de los asuntos gubernativos y 
contenciosos con gravo perjuicio de los 
iutereses públicos y particulares; oido el 
Consejo de Estado en pleno, y de con
formidad con su dictamen, 8 . M. el Rey 
fú. D. G.) se ha dignado resolver lo .si-
ciento: ' 

1.° E n cada una de las ComÍ6Íoues 
provinciales de la Península é islas adya 
centes se nombratáV -tantos Vocales su-
pernumerarioscuantos sean losdo número. 

2.° Estos nombraniieutos se harán 
porel Gobierno ápropuesta en torna do las 
Diputaciones provinciales, cuidando eV 

dc que ou las ternas-no tigureu Dipu
tados de distritos qae tengan ya represen
tación en la Comisión-; sino en los casos 
•-•n que por ser muy reducido el número 
le los partidos judiciales sea absoluta
mente imposible e s t a r l o . 

3.° Cuando sea nombrado Vocal su
pernumerario de una Coraisími nu Dipu
tado provincial correspondiente á ijj^ 
partido quo esté ya representad..) en 
aquella, sólo podrá sustílüír al Diputado 
3fil mismo partido, y de ningún ' modo 

á otro mientras aquel se halle en ejer
cicio. 

4.° Las Diputaciones provU&a.U-s, 
sin aumeutar la cantidad que tengau 
acordada como indemnización para los 
Vocales de número do las comisiones, 
detonuinaráu la remuneración que l u y a 
de concederse á los supernumerarios du
rante el tiempo que estén en funciones. 

De Real orden lo digo á V. S. para 
los efectos correspondientes y á Au ; de 
que al reunirse osa Diputación provin
cial en sesión ordinaria el primer día 
útil del mes de Noviembre, proceda á la 
Formación de las ternas de Vocales su
pernumerarios de la Comisión provin
cial. 

Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 22 de Setiembre de 1879. 

S1LVELA. 
Sr. Gobernador de la proviucia de 

Gobierno civil. 
D.'/Luis Martos y Potestad, Conde de 

Horedia-Spfoola y Gobernador de la 
provincia dé Madrid. 

Hago saber que D. Ramón Adatne y 

Vacas, vecino de esta Corte, ha presen
tado eu este Gobierno de proviucia. el 
dia 11 de Setiembre una solicitud pi
diendo la propiedad de 24 pertenencias 
de una mina de. hierre» f̂ ue teudrá por 
nombre .Angtl de la Guarda, sita en el 
punto llamado éerro de la plata, término 
municipal de Colmenarejo, distrito mu
nicipal .del mismo. 

El terreno registrado linda al Norte 
ctfh tierras del lio Cosme Garnolla; al 
Saliente con tierra de los herederos de 
Dorotea Castellano?: al Mediodía con 
tférras de Marcela Moreno, y al Poniente 
con tierras del común. 

Designa las 24 pertenencias que soli
cita en esta forma: se tendrá por punto 
11 partida una zanja ó labor antigua de 
mina-?, á distancia de unos 5Ó0' metros 

1 de otro pozo anticuo también de m\nas 
en. el mismo s i t i o t e r r e n o de la plata, 
desde donde se mediráu con dirección al 
"íTortt 300 metros y se clavará la primera 
estaca; des le ésta con dirección al Sa
liente se medirán 30Ó metros y se clavará 
la segunda estaca; desdo ésta en direc
ción al Mediodía so medirán 400 metros 
y se clavara la tercera estaca; desde ésta 
en dirección al Ponieute so mediráu 600 
metros y se clavará la cuarta estaca; 
desde ésta en dirección al Norte so medi
rán 400 metros y se clavará la quinta 
estaca; desdo ésta á unir con la primera 
300 metros y se clavará la sexta estaca, 
quedando cerrado el perímetro. 

Y habiendo admitido por mi decreto 
de esta fecha la solicitud ái registro, ha, 
acordado so publique por mvlio de o l i ; 
tos en el BJLHTÍX OFICIAL do la provincia -
en la tabla de anuncios do os'-c Gibiern , 
de provincia y en el pueblo doC>lmcnao 
rejo, en cumplimiento do lo dispuesto en-
el art. 23 de la Ley de minas de 6 do J u 
lio de 18VJ, con el fin do que los qu<3 so 
crean con derecho presenten sus oposi
ciones á mi' Autoridad dentro del plazo 
de (JO dias. U l f i i • » ; 1 

Madrid 17 de Setiembre d j I87fc== 
A. Conde do ffer«-.Ua-8piuola. 

Secretarla.—Nej»ci>iio.—§.° , 
Ignoránijose el domicilio de las por-

sonas que á coutinuacion se expresan, he 
acordado citarlas por medio do este penó-

idjcq oficial para que se sirvan presentar
se eu la Secretaría de esto Gobierno» ne
gociado que se menciona, cualquier dia 
no feriado de doce á cinco de la tarde, 
para entregarles documentos que les 
interesan. 
Doña Antonia Gillardo Runos . 

Antonia Castro. 
Antonia Pucliol y Aragonés. 
Brígida Hernández j ] Garrido. 

Doña Cándida de la Vega lac lan , 
i; isimira Girc ía Valdeavellano. 
Dolores Ruiz d¿ Azagra. 
Francisca Biaaoz. 
Francisca dola_Vega y Doña J u s t a 

Herrainz. 
Florencia Lirio, 
[sabe] rWbleüo y Pesujo. 
Josefa Roma y Morera. 
Josefa María Romero. 
Josefa Herrera y Araque. 
Josefa Milia Fernandez. 
Jus ta Utrilla y,Bascónos. ..,> i \ 
Luisa Fernandez. 
M tría 1:1 Pilar G i - n i Cibi'.lerj-; 
María Autonia de los Rios. 
María Isabel Otey/. i. 
María Mmser ra ty Ruiz. 
María Cambronero y San P ^ l r o . 
Mn-ía d- la Consolación Suarez . 
María Luisa y D. Manuel Mendoza 

y £ainz de Prado. 
Mercedes de la Torre y Vega. 
Narcisa María de los Dolores Fru tos . 

' Patricia Alonso y Martiu. 
Paula P inuagay Belcnchon. 
Kufina Sánchez do las Matas. 
Ramona Micle 'l y Reguera, 
Rafaela y Dma Brígida Muñoz 

Pascual. 
Teresa Márquez Blanco. 
Ventura (Jarcia Diaz Santillan 

Don Antonio Blanco Guerrero. 
José María Barrero. 
Joaquín del Pino y Romero. 
José Arocel y Sotocarrillo. 

;*utd v 
il muí 

• .ra 

Juan Jiménez Escamilla. 
Manuel Alvarez. 
Manuel Teferna y P-uialosa. 
ManueVC'odina y Cabo. 
Manuel GarqiatUouso.j 
Manuel Pérez Duran,. 
Nemesio Sancha y Herrera. 
Podro Calzada y Marau. 
Pablo Galvan y" Murillo. 

Madrid 20 de Setiembre de 1879.=^ 
El Gobernador, A.'Conde do Herelia-Spí-
no la . 
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Madrid 20 de Setiembre do 1 8 7 9 . = E 1 Jefe de la Administración económica, Antonio Laá. 
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C L A S K D E L A T I N C j 

D. Joaquín 
Dámaso 
Marcos 

G°«"> Daganw Rústica 
Martin 7. T 7 . . . . . T . . Fuente el Saz x , D 

Manuel del Vado 
Sandalio Gutiérrez 

P í o Bay<> • • • • ' 

Villarcjo de Salvanés 
» 

! ^ c c o 

» 

Agustín Lorenzo Vargas. 

Zacarías Rodríguez., . , 

Al 
T. 

e 
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T É R M I N O . 

adrid 
a laman ca . . . . 

Fuente el Saz, 
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PROCEDENCIA. 

Villarejo de Salvanés... 

Meco i 

ni « - .«muí: • 

Móstoles 

Clero. 

» 

Instrucción pública, 

IMPORTE. 

festín céntt. 

Madrid 20 de Setiembre de 1 8 7 9 . = E U e f e de la Administración económica, Antonio Laá . 
il ni-

AjimiüRiidilos. — 
C h i n c h e n . 

D. Tomás Albaladejo y López, Juez de 
primera instancia de Chinchón y su 

partido. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á un lumbre desconoci-
docujasseñasse ir.«ertan á continuación 
paraque en el lérmiro de 10di8s ,á con
tar desde !a publicación qé la presente en 
la Gacela y BOLETÍN OFICIAL de esta pro
vincia, comparezca en este Juagado para 
recibirle declaración en la causa crimi
nal de oficio que se sigue en este Juzga
do por hurto de un saco de cominos y un 
chaquetón de paño n<-^n. y se encarga 
á t o d a s l a s Autoridades y dependientes 
de la policía judicial la tosca, cap tu ra^ 
remisión á esta cabeza de partido del re
ferido sujeto. 

Dado en Chinchón á Ir) de Setiembre 
de 1879.=Tomás Albaladejo.=Por dele
gación de su señoría, Benifacio Merino. 

Señas del hcnlrc desconocido. 
Estatura regular, color moreno, grue

so, de 20 á 25 años de edad, vi>te panta
lón y blusa de verano, es hijo de viuda, 
tiene una hermana, ha venido Je la l lába
na, y se cree es de Guadalajara. 

I.í» C a b r e r a , 

Se halla de'positado en esta villa un 
buey de cuatro á circo sñes, castaño os

curo, de cornadura alta rayada, que se ha 
encontrado en el campode esta jurisdicción 
causando daño en varias heredades, el 
que se entregará al que en debida forma 
pruebe ser su dueño, mediante el pago 
de los gastos ocasionados é indemniza
ción del daño, debiendo dirigirse en sus 
reclamaciones al Juez Municipal de este 
pueblo. 

La Cabrera á 18 de Setiembre de 
1879.=E1 Juez Municipal, Mariano Pey-
nado. 

Providencias judiciales. 

JUZftAOOS 0t PR'MFRA I N S T A N C I A 

A u d i e n c i a . 

D . Sebastian Carrasco y Cálvente, Juez 
de primera instancia del distrito de la 
Audiencia de esta capital. 

Por la presente se cita, llama y em
plaza á Francisco Avillera López, natural 
de Pereira de Juriz, provincia de Logo, 
de 26 años de edad, soltero, panadero, 
que habitó en la calle de Lavapiés, nú
mero 24, piso tercero, siendo sus señas 

personales, estatura regular, color more
no, pelo, cejas y ojos negros, viste blusa 
y pantalón azul, cuyo actual paradero se 
ignora, para que dentro del término de 
15 dias comparezca en este Juzgado y 
Escribanía del que refrenda á responder 
á los cargos que le resulten en la causa 
criminal que se instruye por disparo de 
arma de fuego; bajo apercibimiento que 
de no verificarlo se le declárala rebelde 
y contumaz, parándole el perjuicio que 
haya lugar. 

"Por tanto, en nombre de S. M. el Rey 
D. Alfonso XII exhorto y requiero á to
das las Autoridades de la Kacion, así 
civiles cerno militares cV individuos del 
peder judicial, procedan á la busca y 
captura de Francisco Avillera, poniéndo-
lo en la corcel de Villa detenido comu
nicado á disposición de este Juzgado en 
el caso de ser habido. 

! Da'do en Madrid á 12 de Setiembre de 
1879.= Sebastian Carrasco.=Pcr man
dado de su señoría, José" Escribano. 

H u c n u i f h l a . 
I). José Corona y Díaz Martin, Juez da 

primera instancia interino del distrito 
de Buenavista"de esta capital. 

Por el presente edicto se llama y em-

?laza por segunda vez á D. Valentín 
oriente, cuyo actual domicilio se igno

ra, paraque dentro elel termino de cinco 
días comparezca en dicho Juzgado y Es
cribanía del queTéfrend», á contestar !a 
demanda civil ordinaria que le ha promo
vido D. Ramón Cierto, sobre pago de 
4.121 reales 35 cuntimos, apercibiéndole 
quede no hacerlo le parará el perjuicio 
que haya lugar. 

Dado en Madrid á 18 de Setiembre 
de 1879.=José Corona.= Por mi compa
ñero Mazorra, Bonifacio Guillen. 126 

Por el presente y en virtud de provi
dencia del Sr. Juez interino de primera 
instancia del distrito de Buenavista do 
esta Corte, se cita y llama á todas las 
personas que en la noche del 11 de Junio 
ultimo, y en horas de nueve á nueve y 
media de la misma, fueran en los coches 
ascendentes del tranvía al barrio de Sa
lamanca, á fin de que dentro del término 
de seis dias se presenten ante este Juzga
do á.prestar declaración en causa crimi
nal que en el mismo se sigue. 

Madrid 13 de Setiembre de 1879.= 
V.°B.°=E1 Sr. Juez, Corona = El Escri
bano actuario, Bonifacio Guillen. 

D. José Corona y Diaz Martin, Juez 
municipal é interino de primera instan
cia del distrito de Buenavista de esta 
Corte. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á Sinforoso Pinos 

Adran?, hijo de Andrés y de Teresa, na
tural de Cabanillas del "Campo, partielo 
y provincia de < -uadalajara, de 35 años 
de edad, de estado soltero, jornalero y 
guarda que ha sido d é l a casa en cons
trucción de la calle dVMoute-Esejuinza, 
i .tuneros 6 ú 8, que ha vivido en la car
retera de Francia, núm. 10, cuarto-bajo, 
cuyas señas personales fon: estatura 
corta, grueso, buen cplor. pe)o negro, 
ojos pardos, con alguna barba, y viste 
blusa y pantalón azul, faja negra, y que 
según parece se fué á vivir á Tetuau, á 
fin de que en el término de 30 dias se 
presente en el lowl de este Juzgado* ¡sito 
en el Palacio de Justicia ó en la cárcel 
de Vil la ,a responder de los cargos que le 
resultan en la causa criminal pendiente 
contra el mismo, por el delito de lesiones 
y cuyo actual paradero se ignora; bajo 
apercibimiento que de no comparecer 
será declarado'rebelde y le parará el 
perjuicio que haya lugar. 

Asimismo se encarga i todas las \ u -
toridádes civiles y militares procedan 
á la busca, captura y conducción á la 
cárcel de Villa dol referido Sinfotroso 
Pinos Adraus á disposición de este Juz
gado. 

Madrid 18 do Setiembre de lS79.=Por 
mandado de su señoría, Francisco Molina. 

C e n t r o . 

En virtud de providencia del señor 
Juez de primera instancia del "distrito del 
Centro de esta capital, se cita y llama á 
D. Francisco Lluviat, natural de Barce
lona, para quo dentro del término de. 
nueve dias se presente en este Juzgado á 
prestar dedatacion en causa que se sigue 
contra Rafael "N. por estafa, á dicho señor 
Lluviat, ó caso de no presentarse maní-, 
fieste su domicilio; bajó apercibimiento 
que de no verificarlo le parará el perjui
cio que haya lugar. 

Dado eu Madrid á 13 de Setiembre de 
1879.=José M. Barnuevo.=Por su man
dado, Licenciado Ramón Aguado y Oria. 

1 ' o i igrcKO. 

D. Enrique Ruiz Crespo, Magistrado de 
Audiencia de fuera ele esta Corte y 
Juez de primera instancia del distrito 
del Congreso de la misma. 

Por la presente requisitoria, se llama 
y emplaza á un joven, vestido de claro, 
que en la noche dol 8 de Octubre último, 
y sobre las siete y media de la misma 
guiaba un carruaje milor, arrastrado por 
un caballo bayo, eu cuyo carruaje mon
taron á las puertas de la casa del señor 
Marqués de Valderas, calle de Cervantes, 
núm. 36, la señorita hija de dicho Sr. Mar
qués, Doña María Alvarez Montes y Don 
Salvador García de la Lama, partiendo 
precipitadamente por la callo abajo, 
atravesando la Plaza de Jesús, en direc

ción al paseo dol Prado ó Jardín Botáni
co, con el fin de que, dentro del término 
de 10 dias comparezca en este Juzgado y 
Escribanía de D. Antolin Váldés el men
cionado joven, cuya filiación y demás 
circunstancias se ignoran, á responder 
á los cargos que le resultan e-n causa 
criminal pendiente por rapto de la expre
sada señorita; bajo apercibimiento qne de 
no verificarlo será declarado rebelde y 
le parará el perjuicio que haya logar. 

Kn nombro de S. M. el R e y D . Alfon
so Xll D. G.) se encarga á t o d a s l a s 
Autoridades, civiles y militares y depen
dientes de la policía judicial, procedan á 
la busca y captura del referido sujeto á 
disposición de esta Juzgado. 

Dada en Madrid á 12 de Setiembre de 
1879.=K. Ruiz Crespo.=Por mandado 
de su señoría y por mi compañero Val-
dé», Rafael Valdivieso. 

• • « « p i d o . 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Nemesio Longué y Molpeceros, Magis
trado de Audieucia.de fuera de Madrid 
y Juez, de primera instancia del distrito 
del Hospicio de esta capital, so sacan 
á ipébl ica subasta 'diferente* muebles 
embargados eu virtud do causa crimi
nal y tasados en 1$.pesetas; cuyo ,.acto 
tendrá lugar en la sala de Audiencia de 
este Juzgado el dia 7 de Octubre pró
ximo y hora de las doce de su rnañana r 

y no se admitirá postara que no cubra 
las dos terceras partes de la tasaeion. 

Madrid 15 de Setiembre de 1879 .= 
Él Actuario, Federico Camacha y Jimé
nez. 

H o s p i t a l . • 

En virtud de providencia del Sr. J u e # 
de primera instaucia del distrito del Hos
pital de esta Corte, se cita, llama y em
plaza á Doña Catalina Pérez Samaniego, 
natural de Santiuste , provincia de Sego-
via, y que habitó en esta Corte, Cava Ba
ja , 26, segundo, paraqueen el término de 
ocho dias, acontar desde la inserción en 
la Gaceta de Madrid, comparezca en es
te Juzgado á prestar declaración en la 
causa instruida á virtud do denuncia de 
la misma sobre celebración de matrimo
nio ilegal. 

Dado en Madrid á 13 de Setiembre de 
1879.= Celestino de Flores. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito del Hos
pital de esta Corte, se h a señalado el dia 
29 de Octubre próximo, á la una de su 
tarde, en dicho Juzgado y en el de Ante
quera, para la venta en pública subasta 
de cuatro hazas de tierra, calma de pri
mera, segunda y tercera calidad, sitas 
en la indicada ciudad de Anteqoera. dou-
de llaman La Cruz de Tapia, de cabida 

http://Audieucia.de
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en junto cíe 191 fanecas, gne han sido 
tasada? en la camuflad de 35.S70 pesetas. 

S advierte q n e n o se admitirá postura 
que no cubra el valor de la tasación, y 
q'DC los anteredente? referentes al part i
cular quedan de manifiesto en ra Escriba
nía del Actuario hasta el dia del remate. 

Madrid 1<> de Setiembre de IB7§.= 
V.° B.*=Solís L iébana .^E l Escribano, 

Í
or mi compañero Marcos, Celestino de 

l'2o 
'O tu 

7.0 

D Rafael Solí? Urbana , Juez de prime
ra instancia del distrito del Hospital 
de esta Corte. 

Por la presente cito, llamo v empla-
á Antonio Rravo Escudero, hijo de 

Juan Manuel, difunto, y de Angela, na
tural de la parroquia de San Marcos de 
esta capital, a l t e r o , carpintero, de 15 
años, y habitante en la calle de Toledo, 
número 119, buhardilla, cuyas senas son: 
estatura corta, grueso, color bueno, cara 
r nariz regulares, ojos y pelo negros; 
viste pantalón á rayas, blusa -azul, ca
misa blanca y gorra; para que en el tér
mino de ochó días , á contar desde la in
serción en ta Gaceta de Madrid, compa
rezca en este Juzgado á fin de practicar 
una diligencia «stimada en cansa crimi-
mioal seguida•'. contra e\ Antonio por 
harto. 

Y á ta vez mego á todas las Autori
dades, tanto civiles como militares, pro
cedan á la busca y captura del procesa
do referido, poniéndolo en la cárcel de 
Villa á mi disposición. 

Dado eu Madrid á 9 de Setiembre de 
18l9.=Bafael Solfs Li íbana.=Cclest ino 
de-Flores. 

D. Juan Martop, Bscrihano del Juzga
do do¡ primora instancia del distrito de 
la Inclusa de esta Corte, 

«a í>r8L 9b oidn 
Doy (e quo en dicho Jozgado y por 

mi Escribanía se han seguido y sustan- I 
ciado por todos sus trámites unos autos 
civiles ordinarios promovidos á nombre 
de los Sres. Sainz pzquerra hermanos, 
del comercio de esta Corte, por el Pro
curador 1). Ignacio de Santiago y Sán
chez, contra 1). Heltrán Aldebó, residen
te en la ciudad de San Sebastian, sobre 
pago de pesetas, en los cuales con fecha 
9 de) corriente y por el Sr. D. Federico 
Arrazola y Guerrero, Juez municipal 6 
interino de primera instancia de esto dis
trito, se dictó la serhencia enya parte 
dispositiva dice así: 

' «Fallo que debo condenar v condeno 
á D. Beltran Aldebó á que lué^o q,ue 
esta sentencia cause ejecutoria, abone a , 
los Sres. Sainz Ezqnerra hermanos la. 
cantidad do 1*2.717 rs. que resulta serles 
en deber, rédito legal do esta suma des
de que cayó en mora, con imposición de 
las coátas causadas en este expediente 
y las que se causen hasta hacer efectivo 
el pa^o: notifíquese esta resolución en 
los estrado» de! Jozgado del modo "dis
puesto en el art , 1.190 de la ley de En
juiciamiento civil, y publíqoese en el BO
LETÍN y Diario oficial de Avisos de esta 
capital. 

Pues asi por esta mi sentencia, defini
tivamente juzgando, lo pronuncio, man
do y firmo.=Federieo Arrazola.» 

Lo quo se hace saber en e6ta forma 
mediante la rebeldía del demandado Don 
Beltran Aldebó. 

Madrid 20 de Agosto de 1879.=Li-
cenciado. Juan Martos. 

criminal que se instruye contra €*nfi¡do 
•MuTioz Moreno por el* delito expresado. 

Madrid 9 de Setiembre de 1879.=» 
JM B . ° = L . Rico.==El Escribano, Ixri« 
escobar . LO 

Por el presente y en virtud de provi
dencia del Sr. Juez*de primera instancia 
del distrito de la Inclosa de esta capital, 
so cita á nn sujeto, cuyo nombre y demás 
circunstancias personales se ignoran, 
que la noche del 27 de Julio ultimo se 
encontraba en el barrio de las Peñuelas 
c u compañía de Juan Hidalgo Martin y 
Jerónimo Palacios Pérez cuando tuvo 
lugar el disparo de un arma do fuego 
• consecuencia de la cuestión promovida 
Cfctre dichos sujetos y otrow, para que 
«entro del término de seis dias compa
s e a en la Audiencia de su señoría, sita 

€ n el piso principal del Palacio de Jus t i 
cia, á prestar una declaración en causa 

Por el presente, que se formaliza en 
virtud de providencia del *8r. Juez de 
primera-instancia del distrito de la Inclu
sa de esta Corte, se anuncia el falleci
miento sin testar de D. Carlos García é 
Insánsti, natural de esta capital, hijo 
de D. Antonio y Doña Oregoria, viudo, 
empleado, de 73 años de edad, ocur
rido en esta villa él dia b de J u 
nio último; y se llama á los que se 
crean con derecho á heredar eos oienes 
á fin de que dentro del término de 
30 dias comparezcan ante dicho J u z 
gado á dedneiT el de que se consideren 

Madrid 11 do Setiembre de 1879 .= 
V.° B.°=Lui8 R ico .=El Escribano, Luie 
Escobar 116 

L a t í a » . 

E n virtud do providencia dictada por 
el Señor Juez de primera instancia del 
distrito de la.Latina, se citan, llaman y 
emplazan á los que se croan con derecho 
á la herencia intestada do D. Juan Cápua 
y Lanza, que falleció en esta Corte el dia 
28 de Febroro próximo.pasado, para que 
en el término de 30 dias se presenten en 
dicho Juzgado y Escribanía del Actuario 
á usar de su derecho; apercibidos que do 
no hacerlo, los punirá el perjuicio que 
haya lugar. 

Madrid 5 de Setiembre de 1879.=rBl 
Actuario, José T. Sánchez de la Mata. 

D. Enrique Iñigucz Pinzón, Magistrado 
de Audiencia de fuera do Madrid y 
Juez de primera instancia del distrito 
de la Latina de esta capital. 

Por el presente se cita á Félix Blan
co y Salinas é Inés Muya, cuyos ddniici-
Hos so ignoran, para que en término de 
seis dias y á las ñoras de audiencia com
parezcan en el.referido Juzga'db, sito en 
el piso principal del Palacio de Just ic ia , 
á. prestar declaración en causa que so 
sigue contra María Martínez Mondéjar,. 
por estafa. 

Se ruega á las Autoridados y perso
nas (pie tengan noticia del paradero dé
los expresados Félix Blanco é Inés Ma
ya ,se s i rvan dar do ello conocimiento á 
este Juzgado. 

Madrid 10 de Setiembre de 1879.= 
Enrique Iñiguez.=Por mandado de SQ 
señoría, Scveriano de Diego. 

Por la presente requisitoria y en vir
tud de providencia del á r . Juez de prime
ra instancia del distrito de la Latina de 
esta Corte, se cita, llama y emplaza á 
Anastasia González Abad, casada, de 26* 
años de edad, hija de Vicente y Antonia, 
natural de Robledo, de oficio lavandera, 
que bu vivido en la caite del Rosario, 
uúm>ro 29, piso segundo, cuyo actual 
paradero se ignora, para que en el tér
mino de 10 dias, á contar desde su inser
ción, se presente en dioho Juzgado y 
Escribanía de! que refrenda, sitos en el 
Palacio, de Justicia, á responder á los 
cargos que la resultan en la causa quo 
contra aquella se sigue por lesiones, y á 
oír la notificación de la sentencia diotada 
en la misma; apercibida de que pasado 
dicho término sin verificarlo la parará el 
perjuicio que hubiere lugar, declarándola 
al propio tiempo rebelde. 

Al mismo objeto se ruega y encarga á 
todas las Autoridades, tanto civiles como 
militares é individuos de la policía judi
cial, procedan á la busca, captura y de
tención de dicha procesada, conducién
dola á la cárcel de su clase á disposición 
de este Juzgado. 

Madrid 13 de Setiembre de 1879 .= 
V.° B.°«=Iñigoez.=El actuario, por mi 
compañero Sr. Aja, Francisco Martínez. 
Las señas personales de la procesada son. 

Estatura regular, color moreno, ojos 
nardos, pelo castaño, nariz y boca regu
lar, y viste falda y gabán de indiana á 
cuadros fondo clnro, delantal encarnado 
can* rayas blancas, pañuelo de seda blan
co á la cabeza y uotiuas de becerro. 

a u p c. f*«lnrl«. 

D. Francisco Galicia y Junqueras, Ma-

Í' ' ¡¿ irado'de Audiencia de fuera de 
[ m n d y Juez de primera instancia 

del distrito de Palacio de esta Corte. 

Por al presente cito, llamo y emplazo 
é'Cafeimira Gómez López, hija de José y 
de Vicente, natural de Jad raque, par
tido de Sigiienza (Guadalajara), vecina 
que fué de esta capital, soltera, sirvien
ta, de 22 años, para quedet í t ro del tér
mino, de-nueve días, cantados desde la 
inserción del presento en la Gacthi de 
Madrid, se presente en este Juzgado ó 
en las cárceles de mujeres de este par
tido para sufrir la condena qac le ha sWó 
impuesta en cansa sobre lesiones; bajo 
apercibimiento de pararle el perjuicio 
que haya lugar si no lo verifica. 

Al propio tiempo y en nombre de 8 . M; 
e! Rey (Q. D. G.) encargo á todas las 
Autoridades y sus agentes-que componen 
la policía judicial, procedan por enantes 
medios -estén A su alcance a la busca y 
captura de dicha procesada, y caso de ser 
habida la dejen en las cárceles de este 
partido á disposición de mi autoridad. 

Dado eu Madrid á 2 de Setiembre de 
1879.=Francisco Galicia .=Ramon Mar
tínez Aguilar. 

I nf v e r i l t i l t i l . 

En virtud de providencia del Sr . Juez 
de primera instaucia del distrito do la 
Universidad de esta capital, refrendada 
por el infrascrito Escribano, se anpneia 
al público el fallecimiento iutest:ido de 
Doña Amparo Cantero y Carsi, soltera, | 
de 23 años de edad, natural de esta Cor-, 
te , hija legítima de D. Autonip y Dona 
Inés María Gracia Carsi, que tuvo lugar 
en la ciudad de Cádiz el 22 de Noviem
bre de 1878; y se cita y llama por segun
da y ultima vez á ios quo se crean con 
derecho á heredarla, para que en el tér
mino do 20 dias comparezeau en dicho 
Juzgado y Escribanía á deducirlo eu for
ma; bajo apercibimiento de pararles el 
perjuicio que haya lugar; advirtiendo que 
se ha presentado solicitando la declara
ción de heredera su "hermana Doña Gra
cia. 

Madrid 1G de Setiembre de 1879.=E1 
actuario, Ensebio Cereceda. 201 

A l c a l á de l l e n a r e s * 
Don Miguel Tieso de la Iglesia, Juez de 

primcra'inátancia de esta Ciudad. 
Por la presente requistoria cito, llamo 

y emplazo á María Isabel Lqzcano y Me
na, natural de Montalvanejo y vecina do 
esta ciudad, de la que se ha ausentado y 
cuyo paradero actual se ignora, para quo 
en el término preciso de 15 dias, á 
coutar desde la inserción do la presento 
en la Gaceta oficial de Madrid y BOLE
TÍN OFic iAi .de su provincia, sepresenteen 
este Juzgado para la práctica de una di-
ligeuc i a judicial acordada eu la causa quo 
se la sigue por hurto de espigas de ceba
da; apercibida que de no verificarlo den
tro de dicho término, se La declarará ro-
belde y la parará el perjuicio quo haya 
lugar. 

Dada en Alcalá de Henares á 19 de 
Setiembre de 1879.=Miguel T ieso .=El 
Escribano actuario, Hilario de la Riva. 

Direccoin genera l de Obras públ icas , 
comerc io y minas . 

En virtud de lo dispuesto por Real 
orden do 3 del actnal, esta Dirección ge
neral ha señalado el dia 29 del mes 
corriente, á la una de su tarde, para la 
adjudicación en pública subasta de las 
obras de revoco de las fachadas de la 
Casa de ios Lujanes, por su presupuesto 
de 33.432 pesetas 34 céntimos. 

La subasta se celebrará en los térmi
nos prevenidos por la instrucción de 18 
de Marzo de 1852, en Madrid ante este 
Centro directivo; hallándose en dicho 
punto de manifiesto, para conocimiento 
del público, ol presupuesto, condiciones 
y planos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exacta
mente al adjunto modelo, y la canti
dad que ha, de consignarse previamen
te como garantía para tomar parte en 

esta subasta será <le 1.670 pesetas eu 
metálico, ó eu efectos de la Deuda pú
blico, al tipo medio de bu cotización en 
la B>¡sa en el mea anterior ai fijado para 
la subasta; debiaa<lo acompañarse á cada 
pliego el documento aue acredite haber 
realizado ol depósito ael modo que pre
viene la referida instrucción. 

En el caso de que resulten dos ó más 
proposiciones iguales, se celebrará, úni
camente entre sus autores, una segunda 
licitación abierta en los términos pres
critos por la citada Instrucción; siendo 
la primera mejora por lo menos de 100 
pesetas, quedando las demás á voluntad 
dé los Imitadores,rSionipre que no bajen 
de 20 pesetas. 

Madrid 4 de Setiembre de 1879 .=E l 
Director ¡general, B. de Covadonga. 

Modelo de proposición. 
D. vi. N., vocino de , enterado del 

anuncio publicado cotí fecha 4 de Se
tiembre actual, y de las condiciones y 
roquisitos que se exigen para la adjudi
cación en pública subasta de las obras de 
revoco de las fachadas de la Casa de los 
Lujanes, se compromete á tomar á su 
cargo la construcción dé las mismas, con 
estricta sujeción á los expresados requi
sitos y condiciones, por la cantidad de 

(Aquí la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y .llanamente 
el tipo fijado; pero advirtiendo quo será 
desechada toda propuesta en que no so 
consigne, en letra, la cantidad en pesetas 
y céntimos n o r i a que so Obliga el propo-
neute á la ejecución de las obras.) 

(Fecha y firma dolpropononte.) 

En virtud do lo dispuesto por Real o r 
den de 8 do Julio último, esta Dirección 
general ha señalado el dia 18 del p ró
ximo mes de Octubre, á l auna de la t a r 
de, para la adjudicación en pública su
basta de las obras de la sección entro el 
Repilado y Azoche, de la carretera de 
tercer orden del Repilado á la frontera 
portuguesa, bajo el tipo de (171.429 pese
tas 30 céntimos do su presupuesto de con
t ra ta . 

La subasta se celebrará en los térmi
nos prevenidos por la instrucción de 18 
de Marzo de 1852, eu Madrid auto la Di
rección general de Obras públicas, s ima
da eu el local que ocupa ol Ministerio de 
Fomento, y eu Iluelva ante el Gober
nador de la provincia; hallándose en atu
fos púntesele manifiesto, para conoci
miento del público, el presupuesto, con
diciones y planos correspondientes. 

Las proposiciones so presentarán on 
pUjegos cerrados, arreglándose exacta
mente al adjunto modelo, y la cantidad 
que ha do consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en esta subas
ta será de 34.000 pesetas eu dinero ó ac
ciones de caminos, ó bien en efectos de 
la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposicio
nes vigentes; debiendo acompañarse á 
cada pliego el documento quo acredite 
haber realizado el depósito del modo que 
previene la roferida instrueoton. 

En el caso de que resal ton dos óV más 
proposiciones iguales, seoulobraní, >Vifca-
mente entre sns autores, una segunda 
licitación abierta en los términos prescri
tos porla citada iuátruccion; siendo la pri
mera mejora por lo raénosde 1.000 pesetas, 
quedando las demás á voluntan de los 
licitadores, siempre q a e no bajen de 100 
pesetas. 

Madrid 6 do Setiembre de 1879.=»El 
Director general, B. de Covadonga. 

Modelo de proposición. 
D. N. N. , vecino de , enterado del 

anuucio publicado con fecha 6 de Setiem
bre último, y de las coudiciones v requi
sitos que se exigen para la adjudicación 
en pública subasta de las obras de la sec
ción entro el Repilado y Azoche, de la 
carretera de tercer orden del Repilado á 
la frontera portuguesa, se compromete á 
tomar á su cargo la construcción do las 
mismas, con estricta sujeción á los ex
presados requisitos y coudiciones, por la 
cautidad de 

(Aquí la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanameute el 
tipo fijado; pero advirtiendo que sera 
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Afártea 23 de Setiembre de 187tf. 

desechada toda propuesta en que no se 
exprese determinadamente la cantidad 
en pesetas y cóotimoB, escrita en letra, 
por la que se compromete el proponente 
á la ejecución de las obras. 

(Fecha y firma del proponente.) 
— ! • 

r En virtud de lo dispuesto por Real 
orden de 3 del actual, esta Dirección g e 
neral ha señalado el dia 18 del próximo 
mes do Octubre, á la una de su tarde, pa
ra la adjudicación en pública subasta 
de las obras de la travesía de Jódar.en la 
provincia de Jaén, cuyo presupuesto im
porta 17.990 pesetas 94 cuntimos. 

La subasta se celebrará en los tér
minos prevenidos por laiustrucci a de 18 
de Marzo de 1*52, 'isa Madrid ante la 
Dirección. general de Obras públicas, 
situada en el local que ocupa el Ministe
rio de Fomento, y en Jaén ante el 
Gobernador de la provincia; hallándose 
en ambos puntos de manifiesto, para co
nocimiento del público, el presupuesto, 
coudiciones y planos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exacta
mente al adjunto modelo, y la cantidad 
que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en esta subas
ta será de 900 pesetas en dinero ó 
acciouos de caminos, ó bien en efectos 
de la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposicio
nes vigentes; debiendo acompañarse á 
cada pliego" el documento que acredite 
haber realizado el depósito del modo que 
previene la referida instrucción. 

En el caso de que resulten dos ó más 
proposiciones iguales, se celebrará, única
mente entre sus autores, una segunda lici
tación abierta en los términos prescritos 
por la citada instrucción; siendo la pri
mera mejora por lo menos de 1.000 pese
tas , quedando las demás á voluntad de los 
limitadores, siempre quo no bajen de 500 
pesetas. 

Madrid 10 de Setiembre de 1879.«El 
Director general, B. de Covadonga. 

Modelo de proposición. 
9>\ D. N¿'Ni',1'Vecino de , enterado del 

anuncio publicado con fecha 10 de Se-
tiembro último, y de las condiciones y 
requisitos qbe se exigen para la adjudica
ción eo pública subasta de las obras de la 
travesía de Jódar, en la provincia de Jaenj 
so comprometo á tomar á, su cargo lá 
construcción de las mismas, con estric
ta sujeción á los expresados requisitos y 
condiciones, por la cantidad de. . . 

(Aquí la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente 
el tipo fijado; pero advirtiendo qué será 
desechada toda propuesta en quo no se 
exprese determinadamente la cantidad 
on pesetas y céntimos, escrita en letra ? 

por la que sa compromete el proponente 
á la ejecución do las obras.) 

(Pecha y firma del proponente.) 

En virtud de lo dispuesto por Real 
orden de 16 de Julio de 1870, esta Direc
ción? general ha señalado el dia 25 del 
próximo mea de Octubre, á la una de su 
tarde, para la adjudicación en pública 
subasta de las. obras de construcción de 
la carretera de Chinchón á Ciempozuoloa, 
en esta provincia, cuyo presupuesto de 
contrata importu 464.286**93 pese cas. 

La subasta se celebrará en los .térmi
nos prevenidos por la instrucción de 18 
de Marzo de 1852, en Madrid ante la Di
rección general de Obras públicas, situa
da en el local quo ocupa el Ministerio de 
Fomento; hallándose on dicho'punto 1 'do 
mauifiesto, para conocimiento del públi
co,.el presupuesto,' condiciones y planos 
correspondientes! Rinij»»' 

Las proposiciones so presentirán éri 
pliegos cerrados, .arreglándose "xacta-
nieuie al adjunto modelo,'y la 6¿niid$3 
•jue ha de cousignarso previamente como 
garuutía para tomar parte en i n su
basta será de 23.300 posetus en ..ñero o 
«cuioues de caminos, ó bien eu et ctos dr 
la Deuda pública al tipo que lea 
asignado por las respectivas disposicio
nes vigeutes; debiendo acompañarse á 
cada pliego el documento quo acredite 

haber realizado el depósito del modo que 
prevfene la referida instrucción. 

En el caso de que resulten dos ó má3 
proposiciones iguales, se celebrará, úni
camente cutre sus autores, una segunda 
licitación abierta en los términos pres
critos por la citada instrucción; siendo 
la primera mejora por lo menos do 1.000 
pesetas, quedando las demás á voluutad 
de los Imitadores, siempre que no bajen 
de'590 pesetas: ,i<Miq<n aJ« ü»¡A o « o 

Madrid 10 de Setiembre de 1879.=E1 
Director general, B. de Covadonga. 

Modela de proposición. 
D. N. N. , veciuo de , enterado del 

anuncio publicado cou fecha 10 de Se 
tiembre último, y d é l a s condiciones y 
requisitos que so exigen para la adjudi
cación en pública subasta do las obras 
de la carretera deChiuchon á Ciempozue-
los, en esta provincia, se compromete á 
tomar á su cargo la construcción de las 
mismas, con estricta sujeción á los ex 
presados requisitos y condiciones, por la 
cautidad de. . . 

(Aquí la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanameute 
el tipo fijado; pero advirtiondo que será 
desechada toda propuesta eu que noseex-

' prese determinadamente la cantidad en 

flosetas y céntimos, escrita en letra, por 
a quo se compromete el propoucuto á la 

ejecución de las obras.) 
(Fecha y firma del proponente.) 3 

En virtud de lo dispuesto por Real 
orden de 19 de Junio de 1877, esta Direc
ción geueral na señalado el dia 25 del 
próximo mes de Octubre, á la una de su 
tarde, para la adjudicación en publ ica 
subasta de las obras de la travesía de' 
Avila y puente sobre el Adaja, en dicha 
población, cuyo presupuesto dé coutrata 
importa 227.693 pesetas 69 céntimos. 

La subasta se celebrará en los térmi
nos prevenidos por la instrucción de 18 de 
Marzo do 1852, en .Madrid ante la Direc
ción general de Obras públicas, situada 
en ol local que ocupa el Ministerio de 
Fomento, y en Avila ante el Goberna
dor de la provincia; hallándose en ambos 
puntos de mauifiesto, para conocimien
to del público, el presupuesto, condicio
nes y'planos correspondientes. 

Las proposiciones se. presentarán en 
pliegps, cerrados, arreglándose exacta
mente al adjunto modelo, y la cautidad 
que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parteen esta subas
ta será de 111.400 pesetas en dinero ó 
aécipnes üé. caminos, ó bien eu efectos 
de la Deuda pública al tipo que le9 está 
asignado por las respectivas disposiciones 
vigentes;-debiendo acompañarse á cada-
pliego el documentó qoe acredito haber 
realizado, él depósito del modo que pre
viene la referida instrucción. 

Kn el casa de que resulteu dos ó -más 
proposiciones iguales, se celebrará, úni
camente entre sus autores, una segunda 
licitación abierta en loa términos pres
critos por la citada instrucción? siondo la 
primera mcjor&por Ib méuóSójs l.OjOO pe-
setas .quedaudo las demás á voluntad de 
los liéitadores. siempre que no bajen 
dc'500 pesetas. 

Madrid 10 de Setiembre de 1870.=E1 
Director general, B. de Covadonga. 

Mode ló ^proposición. 
.« j . i im \ p. -•. ion 

D. N. N., vecino de , enterado del 
anuncie publicado con fecha 10 de Se
tiembre últ imo, y do las coudiciones y 
requisitos que se oxigeo para la Adjudi
cación en pública flub.t-.ta J J las obras de 
la travesía do Avila y puente sobre ¡el 
Adaja, en dicha poblaci >a, se compro
mete tomar ú. su cargo la cdnstrucciou 
de hs mismas, con •>stricta sujeción á 
los exprosa los requisito? y condicionos, 
por la cantidad do . . . 

(Aquí:dai proposición que se ha&a, 
admitiendo ó mejoraudo lisa y lian amen
to el tino fijado; pero «dvirtienio que 
seré desechada toda propuesta en que no 
se exprese determinadamente la cantidad 
eu pesetas .y c e n t irnos, escrita eu letra, 
por la que se compromete el proponente 
á lo, ejecución de las'obras.) 

( Fecha y firma del proponente.) 

E n virtud de lo dispuesto por Real 
orden de 21 de Abril de 1877, esta Direc
ción general ha señalado el dia 29 del 
próximo mea de Octubre, á la una de su 
tarde, para la adjudicación en pública su
basta de las obras del trozo 7.° de la car
retera de Cuenca 4 Alcázar de San Juan , 
en la provincia de Cueuca, cuyo presu
puesto de contrata importa 653.260 pe
setas. .,;) RJBS at ns 

La subasta se celebrará eu los térmi
nos prevenidos por la instrucción de 18 
de Marzo de 1852, eu Madrid ante la 
Dirección general de Obras públicas, si
tuada eu el local que ocupa el Ministerio 
de Fomento, y en Cuenca ante el Go
bernador de la provincia; hallándose en 
ambos puntos do manifiesto, para cono
cimiento del público, el presupuesto, conr. 
diciones y planos, correspondientes. 

Las proposiciones se preseu.tar.au en 
pliegos cerrados, arreglándose exacta
mente al adjunto modelo, y la cautidad 
que ha de consignarse previamente como 

; garantía para tomar partg en esta subas
ta será de 32.70o pesetas en dinero ó 
acciones de caminos, ó bien eu efectos de 
la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposicio
nes vigentes; debiendo acomp^fm^o á 
cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito del modo que 
previene la referida instrucción. 

Kn el caso de que resulten dos ó más 
proposiciones iguales, so celebrará, única
mente cutre sus autores, nnft segunda 
Imitación abierta en' los términos pres
critos por la citada instrucción} alendó la 
primera mejora por lomónos de 1.000 
pesetas, quedando las demás á voluntad 
de los licitadores, siempre que no bajen 
de 500 pesetas. 

Madrid 10 de Setiembre de 1879.=E1 
Director general, B. de Covadon-o. 

el r.aÜK.1 l ••!> 
Modelo de proposición. 

D.'N. N. , vecino de , enterado del 
anuncio publicado con fecha 10 deSetiem-
bre último, y de las condiciones y requi
sitos que. se exigen para la adjudicación! 
on pública subasta de las obras del t ro 
zo 7.° de la carretera de Cuenca á Alcá
zar de San Juan , en la provincia de 
Cuenca, se compromete á tomar á su car
go lá construcción de las mismas, con 
estricta sujeoiou á, los expresados requi
sitos y condiciones, por la cantidad de. . . 

(Aquí la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejoraudo lisa y llanamente 
el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se 
exprese determinadamente 1 la cantidad 
en pesetas y céntimos^ escrita «o letra, 
por la que se compromete el proponente 
á la ejecución de las obras.) 

^Fecha y firma del proponente.) 

T r i b u n a l d e o p o s i c i o n e s á l a s c á t e d r a s 
d e geogra f ía é h i s t o r i a , v a c a n t e s e n 
l o s I u s u t u c o s d o M a h o n , P o n ferrada 

y Baeza . 
-"jUii! 1 u*. Plf»#ül ix-\ i, ,si:¡Ji 01 ¡í(| i 

E n cumplimiento do lo qué dispone 
el art . 10 del reglamento de oposiciones 
á cátedras, aprobado por, S. M. eo.2dei 
Abril de 1875, los señoresppositorcsálas 
de g^eografia ó historia, vacamos eu los 
Institutos de Mahon, Ponferrada y B.uv.u, 
D. Eduardo Volasco y Goüi. D. Teodoro 
Sau ; Román y Velasen, D. tjabriel Tor-
reyro RodriírueZj D. Antonio Torres y 
Tirado, D. Manuel Galo y.Muñoz, Don 
MaDuel-Oiavo y Martínez, 1). Francisco 
Fernandez Villegas, D. José González 
Atañe, D. Raíaei ¿moeres y Muñoz, Don 
.Manuel Znvala y.Üaluuiz. D. José Valdés 
y-Rubio, l). ' Federico -Sclavartz;y Luna , T 

I) . Luis Feroz Cruzado, D. Cándido Mo-
nares y Pérez, D. Herminio Turnes y 
trarciia, D. VioentejColorad:) Martínez, 
Du Francisco Layaez y Leal de Ibarra, 
D. .Mariano Amador y Audren, 1). Agus
t ín Nairaucas .y .Arenas, D. José Alóuso, 
jM'aujón, U. Gregorio C a l l ó n ' y'Aguaza1^ 
y D. Quintín Bas y Martínez, m presen
tarán en la -Universidad Central, aula 
uú:u. 8' (Paran inf i viejo), á las tres do \ft 
tarde del dia 8 del próximo mes de Octu
bre, para dar principio á los ejercicios-y 
para qoe el Tribunal proceda al sorteo 

de las trincas; debiendo los tres últimos 
opositores D. José Alonso Manjon, Dod 
Gregorio Castejon y Aguaza y D. MartiQ 

Bas y Martiuez presentar auto el Tribu
nal la certificación relativa á no hallarse 
incapacitados para ejercer cargos pú. 
b U c o ^ \9i «¡i, | d Kt^d oiunJaA l»b «{ n 

Loa opositores que uo aíi-tan ni ex
cusen coq causa legítima su ausencia 
Uel sorteo de las" trincas, con arreglo al 
art . H del citado reglamento, se enten. 
derá que reuuucian á la oposición. 

Madrid 19 de-Setiembre de 1879.=El 
Prcsidi'ute del Tribuual, F . de Dios de 
la Rada y Delgado. 

D i r e c c i ó n g e n e r a l d e E s t a b l e c i m i e n t o s 
p e n a l e s . 

Autorizado este Centro directivo por 
Real orden de 17 del corriente paca con
tratar eu pública subasta 3.000 mantas 
dé lana cou destino á los confinados en 
los presidios deVReino, seanuucia al pú
blico que la licitación tendrá lugar el día 
10 de Octubre próximo, á la una eu pun
to de la tarde, bajo el pliego de condicio
nes y con arreglo al tipo qoe 9e hallará 
d" m:\nifi. sf¡> ca "I negociado respectivo, 
de una á ciucy de la tarde, ^odos los días 
no feriados desde el de hoy hasta la vís
pera del señalado para la subasta. 

El acto de la licitaciou se celebrará 
en el local que ocupa esta Dirección ge
ueral, bajo mi presidencia ó de la perao-
na en quien delegue al efecto; debioudo 
presentarse las proposiciones en pliego 
cerrado y con arreglo al modelo que se 
insertara á contiuuaciou y acompañadas 
de carta de pago que acredite haber cons
tituido en la Caja «jeneral de Depósitos 
como fianza p r e v i n i a cantidad de 3.000 
pesetas en metálico ó valores del Estado, 
siu cuyo requisito so tendrán por no pre
sentadas, i •<; l'buIqqI ni 

Madrid 18 do Setiembre do 1879.= 
l'il Director general, Francisco Santa 
Cruz. 

Modelo de proposición. 

D. N. NT-, vecino de , y domicilia
do en , enterado del pliego de condi
ciones para la subasta anunciada en ía 
^Qdceta de Mairid del dia , núm , 
según el cual se contratan 3.000 mantas 
de l a n a con destino á los confinados en 
los presidios del Reino, y conformándose 
en un tddo cou las cláusulas que; contie
ne, sé comprometo y obliga á entregar 
dicho número do prendas on los plazos y 
la proporción que se fija al precio do , 
(en letra). 

Y para que sea válida esta proposi
ción acompaño el, documento justificati
vo del depósito de' 3.000 pesetas, hecho 
eu la C a j a general, Seguu lo prevenido en 
lá condiciou undécima de dicho, pliego. 

(Fecha y firma del proponente.) 

Dirociou de la Caja genera l de 

D e p ó s i t o s . 
-ofl . i ii-i \ ' •:•» | • /.-, f.» .: i i , : i i :u ; 

Habiéndose extraviado on resguardo 
talonario expedido por esta Caja central , 
con fecha 7 de Enero de 1878, y losnúme-
ros 123.938 de entrada y de regis
tro, del concepto de necesario por valor.de 
2.5"¡JO pesetas nominales on coligaciones 
de ferro-carriles^ á favor de D. Augusto 
Colómeüastellote, comocontrát is ta-dela ' 
carretera de tercer orden de -Salamanca 
á la Albergujría, se previene á l a persona 
eu cuyo poder ao-hiaUe -que lo presente 
en esta Caja general,./ establecida en la 
calle del Turco, uú.n. 9; en la Inteligen
cia de quo están tomadas las precaucio
nes oportunas para que no ae entregue el. 
dojiósito sino á su legítimo dueño, q u c r 

dan lo dicho ceaguar lo sin ningún valor 
ni e£octo;:trauscQrridos q'ie sean dos me
ses desde ' la publicación de este anuucio 
en l a Gaceta de Madrid, sin haberlo pre
sentado, cou arreglo á lo dispuesto on el 
artículo 24 del Ueglameuto. 

Madrid 18 de Setiembre do 1879, ==El 
Director general, Javier C.avestany. 
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